
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001862 E. Nº 3021/13)    
 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 1/2012, cuyo objeto es el suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos (con préstamo de equipos) para el laboratorio central del Hospital de Flores;  

           RESULTANDO: 1) que, con fecha 28 de setiembre de 2012, el Director del Hospital de Flores adjudicó la Licitación Pública de referencia  a las Firmas CABINSUR S.A., BIOQUIM Ltda., LAB IVD Uruguay S.A., IZASA Uruguay S.A., Reactivos del Uruguay S.A., ZIGEL Limitada y NAFECOR S.A., por un total de   $ 3:162.011,76; 

                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2012, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3:162.011,76 (impuestos incluidos), previo control de imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);

 


       3) que por Nota de fecha 23 de mayo de 2013 la Contadora Delegada en ASSE eleva las actuaciones a consideración de este Tribunal, señalando que en la Resolución de fecha 14 de noviembre de 2012, no se comete la prórroga prevista según el Pliego de Condiciones;

 CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la Licitación se ejecutará una vez haya sido intervenida por el Tribunal de Cuentas y que dicho Contrato se prorrogará automáticamente, respecto de uno, varios o la totalidad de los ítems, por dos períodos de hasta dos años, salvo manifestación en contrario;  

                                       2) que en la Resolución de adjudicación de la Licitación Nº1/2012  de  fecha 28 de setiembre de 2012 no se hace referencia expresa a la prórroga automática, por lo que no constando voluntad orgánica manifestando la decisión de hacer efectiva la prórroga y sobre cuáles ítems iba a recaer la misma, se mantiene incambiada la Resolución del 14 de noviembre de 2012; 


ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por Resolución de fecha 14 de noviembre de 2012;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
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